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A N U N C I O S
O F I C I A L E S
Cambios de monedas publicados e l  

día 12 de agosto de 1944 de acuerdo 
con las disposiciones oficiales

COMPRA VENTA

Francos ...............
Libras .............................
Dólares ..........................
Liras ...............................
F rancos suizos ...........
R eichsm ark...................
Belgas .................. ........ *

Florines ..................... .
Escudos ..........................
Pesos moneda legal
Coronas suecas ...........
Coronas noruegas .. 
Coronas danesas

12,50
44,00
10,95

253,00
4,24

j —

, 43,50 
2,60 
2,62

. 221,35

12,80
45,00
11,22

259,35 
• 4,34

44,60
2,66
2,68

226,90

P A T R O N A T O  DE IN D IG E N A S  DE  
LOS T E R R IT O R I O S  ESPAÑOLES 

D E L  G O L F O  DE G U IN E A

Anuncio del Concurso de méritos para  
proveer en propiedad las plazas de 

Perito Agrícola y Cajero de la  
Entidad 

En cumplim iento de lo prevenido en 
el artículo 50 del Estatuto por que se 
rige * la Entidad, de 29 do septiembre 
de 1938. y en .y irtud  de acuerdo de íá 
Ju n ta  en Pleno de Patronos, se anun
cian, para  proveerse en propiedad por 
Concurso de méritos, las siguientes 
plazas del Patronato 'de Indígenas, que 
se hallan vacantes.

Perito Agrícola. — 'Esta- plaza está 
dotada con un sueldo anual de 7.200 
pesetas y 14.400 de sobresueldo, sien
do necesario para poder concursarla, 
ser Perito Agrícola del 'Estado o po
seer el tirulo de Perito Agrícola.

Cajero.—Esta plaza está dotada en 
• el Presupuesto vigente de la Entidad 

con el sueldo anual de 5.000 pesetas, 
10.000 de sobresueldo. m ás -2.500 pe- 
seta'fc por quebranto de moneda, sien
do n e c ta r io  para poder concursarla 
estar en posesión, al menos, del título 
de Perito M ercantil.

'Los referidos cargos tienen su resi
dencia en S anta  Isabel de Fernando 

' Peo, estando sus dotaciones su jetas al 
impuesto de utilidades (50 por 100 de 
las tarifas de la Península). (

El pasaje del funcionario y el de los  
fam iliares que lo acompañen será en  
prim era clase desde el puerto de em -, 
barque h asta  la Colonia, corriendo a 
cargo del Patronato  de- Indígenas el 
importe d© dichos pasajes.

En cuanto a licencias, d isfru tarán  
seis meses en la Península después de 
dieciocho de estancia efectiva en la 
Colonia.

Los aspirantes mayores de vein
titrés años .y menores de cuaren ta  
deberán presentar por sí o por me- 
q :o d e apoderado sus solicitudes, 
en la Dirección G eneral de Ma
rruecos y Colonias los que estén en 
E spaña y en  el Patronato  de Ind í
genas les residentes en la. Colonia, en 
el plazo de tre in ta  días, a p a rtir  de 
Ca. inserción del presente anuncio en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO. los primeros, y en el «Boletín 
Oficial» de estos Territorios los resi
dentes en la Colonia, acom pañadas de 
3j, partida de nacimiento debidamen
te legalizada; títulos .o certificaciones 
dv los mismos que se requieren para 
poder concursar la$ mencionadas p la
zas ; certificado de Penales v de adhe
sión al Movimiento, y certificado m é
dico de no padecer lesiones evoluti
vas de carácter tuberculoso, sean ba
cilíferas o no.

En las 6Clícit.ude- deberán anotarse 
los méritos profesionales de los in te 
resados. probado* con certificaciones, 
y los demás méritos que aduzcan los 
interesados.

Se tendrá en cuenta -para-la reso lu -, 
ción del presente Concurso lo preve
nido en la Ley de 25 de agosto de 1939, 
sobre reserva de plazas a mutilados, 
Oficiales y ex combatientes.

Santa  Isábel, 26 de mayo de 1944. 
El Presidente (ilegible).

O.

R E G IO N  AER EA DE L E V A N T E

Jefatura de Obras. —  (Concurso de 
Obras) .

A n u n c i o
Queda rectificado el anuncio inserto 

en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO número 203, «Boletín Oficial 

l del Aire» número y «Boletín Oficial»
! de Ja provincia de M urcia, correspon. 
i clientes al mes da julio últ'm o, en el 
' sentido de que el concurso de las obras 
'a  que los nrsm os se ív fie ren ,'ten d rá  
' lugar el próximo día 21- de: presente 
mes de ago-to, en vez del día 12, co
mo en los mismos se consigna.

Valencia. 7 de agosto de 1944.—El 
¡ Teniente Coronel Jefe del Servicio, • 
;F. A., Luí* Armiño Gómez. .
I 1.257-Q

D E L E G A C IO N  N A C IO N A L  DE 
S IN D IC A T O S  DE F. E. T .  Y DE 

LAS J. O. N. S.

Obra Sindical del Hogar
Anuncio cLe subasta-concurso

La Delegación Nacional de Sindica, 
tos de F. E. T. y de las J. O. N. S.
anuncia la  subasta  - concurso de las 
obras de construcción de tres vi
viendas en Benicarló (Castellón) aco
gidas a los beneficios del R egm en 
protegido del instituto.^NacionaJ de la 
Vivienda, y de las que es en tidad  
constructora la -Obra Sindical del 
Hogar. -

Los datos principa!es v plazos de la 
subasta-concurso, y la form a de cele
brarse la m ism a, son los. que rcgui- 
dam ente se indican:

I.— Datos de la subasta-concurso
El proyecto de las edificación es pro* 

teg.dag ha sido redactado por tos Ar
quitectos ¿on‘ 'Juan  Rallo S -garra  y 
don Vicente Vives Llorca.

Li presupuesto de "contrata asciende 
a la cantidad de noventa y ocho rnil- 
ciento noventa y echo <98 128)' pese
tas cuarenta y cinco (45) céntimos.

La (fianza provisión d que para p ar
ticipar en la snbast a-concurso previa
mente ha de- ser constituida en la 
Caja G eneral de Depósitos de M adrid 
o en la respectiva Delegación de H a
cienda en la C uenta especial de Te
sorería del In*. ti tu to  Nacional de la  
Viv:e:«’a es de mil nov£c:en tas se
senta y tres (1.963) pesetas con no
venta v siete (97) céntimos.

La fianza definitiva que ha  de cons
titu ir el adjudicatario  una vez cerra
do el re;mate asciende a la cantidad 
de tres- mil . novecientas veintisiete 
<'3.2'27) pesetas con noventa y cuatro  
(94) céntimos.

I I .—Plazos e la subasta-concurso
Las proposiciones para op tar a la. 

subasta-concurso se adm itirán  en la- 
Delcgación S ;n jicai Provincial de Cas
tellón. en las horas hábile.s de ofici
na 'd u ran te  quince (15) días n a tu ra 
les. contados a p a rtir de la publica
ción del presente anuncio en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO.

El proyecto completo de las edifica
ciones, el pliego de condiciones técni
cas en el que se 'desarro íla todo ’o re
lativo a las obras y circunstancias que 
comprende la contrata, y " el plie
go de condiciones económico-jurídicas 
generales y particulares que han de 
regir en la misma, estarán  de m an i
fiesto en la 'Delegación Sindical Pro
vincial de Castellón, en  la Delegación 
Nacional ds' Sindicatos y ep el Insti
tuto Nacional de la' Vivienda, en los" 
días y horas hábiles de oficina.
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La  apertura de los sobres se verifi
cará en la Delegación Sindical P ro 
v incia l de Castellón, al d ía sigiuente 
de quedar cerrado el plazo (le adm i
tid a  de ic s pliegos.

La fianza - defin itiva  deberá ser de
positada por el ' ad judicatario en la 
C a ja  General de DepósitovS de M adrid 
o ,e n  U  respectiva Delegación de Ha
cienda. en la cuenta especia] de T e 
sorería del Institu to Nacional de la 
V ivienda, dentro de los quince días 
siguientes al de la publicación de la 
adjudicación defin itiva  en- el BÓLE- 
T IN  O F IC IA L  DEL ESTAD O .

Dentro de los quince días siguientes 
al de la constitución de la fianza de
fin itiva. el adjudicatario deberá fo r 
malizan mediante escritura pública el 
correspondiente contrato de ejecución 
de obras

Las o6ras se in iciarán dentro de los 
ocho diás s’-ementes al de haberse fir
mado el anterior' contrato. s debiendo 
quedar term inadas tn  u n ' plazo de 
ocho meset-, a partir del día de su 
com ienzo. .

I I I . —  Form a de celebrarse la subasta- 
concurso

Los licitadores presentarán la docui 
m entación para, participar en . la su
basta-concurso-en dos sobres cerrados 
y lacradus, uno de les cuales conten
drá la propuesta económ ica de la oora, 
form ulada, por medio del impreso que 
al e fecto  se fac ilita rá  en la Je fa tu ra  
Provinc ia l de la Obra (C. N S .), y el 
otro, ios pliegos dem ostrativos de las 
re ferencias técnicas y económicas y 
los siguientes documentos:

1.° Cédula personal del lic itador o, 
en  su caso, dej apoderado cuando se 
tráte de Empresas o Sociedades.

2.° Escritura de constitución de la 
Sociedad .licitadora.

3.° Poder especial y suficiente para 
concurrir a la subasta-concurso.

4.° Resguardo de haber depositado 
la  fianza -provisional en la respectiva 
D elegación .de H acienda o. en su caso, 
en la C a ja  G enera l de Depósitos de 
M adrid.- a nombre del Institu to Na
cional de .la yiv ienda.
^  5.° Ultimo- recibó. de la contribución.

0.° Recibo justificativo  de estar al 
'corrien te en el pago de la cuota sin
d ica l ' .

7.° Certificación  o docum ento acre
d ita tivo  de que no -existe ninguna de 
las incom patibilidades establecidas por 
el ,Real Decreto de 24 de diciembre 
de 1928. <

8.° Declaración, y, en su caso, com 
probantes, de que los materiales. ar-v 
ticulos y efectos que han de ser em
pleados en la ejecución de las obras 
son de producción nacional. '(Ley de 
14 de febrero de 1007.)

9.° Justificantes de encontrarse al 
corriente en e l pago de las prim as y

cuotas de los seguros y subsidios so
ciales.

La Mesa estará constituida 'por el 
Delegado Sindical Provincial. Asesor 
Jurídico 'de la Delegación ^indica¡ 
P rovin c ia l; el Jefe. Secretario técnico 
y Arquitecto asesor de la Jefatura 
Provincia l de la Obra S ind ica l del 
Hogar y un representante d e l ’ In stitu 
to Nacional de la V ivienda, y del acto 
dará fe el Notario  a quien ,por turno 
corresponda.

Los sobres que contengan las propo
siciones económicas de los concursan
tes rechazados (artícu lo  61 del R eg la 
m ento de 8 de septiembre de 1939) se 
destruirán ante el Notario, precedién
dose- a continuación a 1a. aperíura. 
ante dicho Notario, de los sobres res
tantes. adjudicándose la obra a la pro
posición más bajá. De existir igual
dad. se decidirá m ediante sorteo.

El bastanteo de poderes, a cargo del 
licitador, se declarará por un Letrado 
en ejercicio en Castellón.

Term inado el rem ate si no hay re
clamación, se devolverán  a los licúo- 
dores los resguardos de los depósitos 
y demás documentos presentados, re
teniéndose el que se refiera a la pro
posición declarada más. ventajosa. .

Si en el plazo señalado no fuero 
constituida la fianza defin iliva. el ad. 
judicatario perderá la fianza provisio
nal y *e anulará la adjudicación do 
las obras.

En el caso de que el adjudicatario 
no form alizara  en el plazo estableci
d o . el correspondiente contrato, perde
rá el total im porte de la fianza defini- 
tivim ,ente depositada.

El contrato de la obra estará oxenr 
to del 20 por TOO de los Derechos Ten- 
íes y timbres correspondientes.

Asimismo, e! impuesto de pagos a! 
Estado en las certificaciones de obra 
goz?rá de un r 0 pon 100 de reducción.

1:253— 0

D E L E G A C I O N  DE H A C I E N D A  D E 
H U E L V A

Secretaría de la Junta Administrativa
Cédula de not i f icac ión

Desconociéndose el actual dom icilio 
de Felicidad Arroyo López, que ú lti
m am ente lo tuvo en la calle de Arbol 
G ordo E. C.. núm ero 26. de Sevilla, 
Se le hace saber que la Junta Adm i
n istrativa  celebrada el día 13 d e 'ju lio  
de 1944 d ició  por unanim idad el si
gu iente acuerdo en el expediente nú
m ero 600/42:

.1/' D eclarar la fa lta  de defrau- 
dac’ón.

2.° Au to :a , Felic idad  Arroyo  López.
3.° Im poner com o pena la multa 

de 1.021,68 pesetas, como cuadruplo de j 
los derechos defraudados, de las que. 
deducidas 103,02 pesetas do la ven ta  1

restan 288.66 pesetas, que satisfará en 
plazo de quince días, pues en su de
fecto  se decretaría la prisión de insol
vencia doi artícu lo  27 de la Ley P e 
nal, durante ciento noventa y sicie 
días.

4.° Haber lugar a la concesión de 
ptem io a los aprehensores.

5.° Que se com unique la presente 
resolución a la F iscalía de Tasas, a 
sus efectos; y

6.° • N otifica r el fa llo  reglam entaria
mente.

R equ er im ien to .— A  los efectos $cl 
párra fo  segundo del artículo 102 de la 
Ley de 14 de enero de 1929, se re 
quiere a usted para que. al firm ar la 
presente, m anifieste a continuación si 
tiene bienes para hacer e fectiva  la 
multa" impuesta y presente la relación 
de cllocj en plazo de tercero día, bien 
entendido que su silencio se conside
ra com o . declaración negativa, y en 
el acto, y como consecuencia de ello, 
so decretará el arresto citado.

N o ta .—  Quedo advertida do que con 
tra dicho fa llo  se puede entab lar re 
curso ante el T ribu na l Contencioso 
Adm in istra iivo  Provincia l, que ra d :ca 
en la Audiencia de Huelva y en el 
plazo do tres meses, a con tar desde el 
día s igu iente a la inserción de esta 
cédula en los periódicos oficiales.

Huelva, 5 de * agosto de 1944.— E l 
Secretario  de la Junta, Fernando 
D ía z — V." B.°, el Delegado-Presidente,' 
Godoy.

1.086-0

D E L E G A C I O N  DE H A C I E N D A  DE  
CADIZ

A n u n c i o
H abiendo sufrido extrav ío  diez fa c 

turas de la Deuda Am ortizable al 
4 por l'OO. de la em isión de 1935, co 
rrespondientes a las series y num era
ción de los títulos que a continua
ción se expresan, presentadas por el 
Banco de España de esta plaza, se 
anuncia al público por m edio del p re
sente y térm ino de treinta «lías, para 
que la persona en cuyo poder se ha
llen bu entregue en la. In tervención 
de H acienda de esta provincia en el 
citado plazo, transcurrido el cual sin 
haberlo verificado, deberán declararse 
nulas y de ningún valor n i e fecto .- 
con form e a lo dispuesto en ia R ea l 
Orden de 17 de • abril- de 1913:

Factura número 58. serie B, 31 566.
Factura número 110. serie B . '33.927, 

20.251, 74.777/8. 74.873/83.

Factura numero 70. serie A,. 324.439 
B, 31.269, y B, 39.251.

Factura número 80. serie A. 324.430.
Factura número 260. serie B, 74.926.
Factura núm cr0 159. serie B, 74.925.
Factura número 74, serio B. 74.926.
Factura núm ero 50, serie B, 74.926.
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F a c tu ra  nú m ero  49. serie  A. 324.439. ;
F a c tu ra  n um ero  65, >e:ie C. 5.137. j
Cádiz, 2 de agosto de 1944.—El In- j 

te rv e n to r  do H acienda, Ju a n  J. A cuña, j
1.085-0 , ¡

D E L E G A C I O N  DE I N D U S T R I A  
DE B AR C E L O N A

Ampliación de industria
P e tic io n ario : L ab ora to rio?  Padró . !

Sociedad  A n ó n im a.' 1 I
O bjeto  de la  a m p liac ió n : F a b r ic a 

ción de insecticidas. j
P ro d ucción : ICO kilogram os por. jor- j. 

n a d a  de  ocho h o ras.
E sta  in d u s tr ia  em p lea rá  m aq u in a ria  : 

y m a te ria s  p rim as nacionales. !
Se hace pública  e s ta  petición  p a ra  ¡ 

que los in d u s tr ia le s  que sé consideren  ¡ 
a fec tad o s por la m ism a p re sen ten . ¡

. por trip licad o , los escritos que esti- ¡ 
m en  oportunos, d en tro  del plazo de j 
diez d ías, en  las oficinas dé e s ta  De- i 
legación de  In d u s tr ia , s ita  en  ; a v e -j 
n id a  del G enera lís im o  F ranco , núm e- ¡

• ro  407. . !
B arce lo n a , 27 de ju lio  de 1944.— ¡ 

E l In g e n ie ro  Je fe , M arian o  de  las I 
P eñ as . , j

3.323-0  j

D E L E G A C I Ó N  DE I N D U S T R I A  
DE B AR CE L O NA  

Ampliación de industria 
P e tic io n a r io : B años P o p u la res  d e ;

B arce lo n a , S. A • ¡
O b je to  de la  a m p lia c ió n : B años hi- i 

g ién ico-populares .
P ro d u cc ió n : F ac ilitac ió n  de los b a 

ños precisos.
E sta  in d u s tr ia  em p le a rá  m aq u in a ria  

y m aterias- p rim as nacionales.
Se h ace  pública  esta  petición p a ra  

que los in d u stria les  que se consideren  
afec tad o s por la m ism a p re sen ten , 
por trip licad o , los escritos que e s ti
m en  oportunos, d en tro  del plazo" de 
diez d ías , en  las oficinas de e s ta  D e
legación  de In d u s tr ia , s ita  ,en  ave
n id a  del G enera lís im o  F ran co , n ú m e 
ro 407.

B arce lo n a , 27 de ju lio  de 1944.—
El In g e n ie ro  Je fe , M arian o  d e  las ¡
Peñas! *

3.324-0 

D E L E G A C I O N  DE I N D U S T R I A  
DE B AR C E L O N A

Nueva industria 
P e tic io n ario : G om á y D elseny, So

ciedad L im itad a .
• Objeto* de la. in d u s tr ia : F u n d ic ió n  
de sebo. . #

P roducc ión  m en su a l: l.GüO kúogra- i
, mes-. I

Esta in d u str ia  em p leará  m aq u in a ria  
y m a te ria s  p rim as nacionales.

Se hace  pública e s ta  petición p a ra  
que lo s-in d u stria les  que se consideren  
a fec tados por la m ism a p resen ten - 
por trip licado , los e sc rito s  que e s ti
m en  oportunos, d en tro  del plazo de 
diez d ías, en  las oficinas de e s ta  De
legación de  In d u s tr ia , sita  en  ave
n id a  del G enera lís im o  F ran co , n ú m e 
ro 407.

B arce lona , 26 de ju ñ o  de 1944.— 
El In g e n ie ro  Je fe , ' M arian o  d e  las 
P eñ as.

3.325-0

D E L E G A C I O N  DE I N D U S T R I A  
DE B AR C E L O N A
Nueva industria

Petic ionario : Don M a n u e l'V ie jo  P a 
lacio.

O b je to  de la  in sta lac ió n : F a b ric a 
ción de hielo, en C 'ahet de M ar.

P ro d u cc ió n : 3.500 k ilogram os d ia 
rios:

E sta  in d u s tr ia  e m p le a rá  m aq u in a ria  
y m a te ria s  p rim as nacio n a les .

Se h ace  pública  e s ta  petición p a ra  
que los in d u stria les  que se con sid eren  
a fec tad o s por la m ism a  p re sen te n , 
por trip licad o , los esc rito s  que e s ti
m en  oportunos, d en tro  del plazo de 
diez d ías, en las oficinas de e s ta  D e
legación de In d u s tr ia , s i ta  en  ave
n id a  clel G enera lís im o  F ran co , n ú m e 
ro  407.

B arce lona , 2 de agosto de 1944.— 
El In g e n ie ro  Je fe , M arian o  d e  las 
P eñ as.

3.320-0

D E L E G A C I O N  DE I N D U S T R I A  
DE B A R C E L O N A

Nueva industria
P etic io n arlo : Don José B ourgón

ALzugaray.
O bjeto  de la in d u s tr ia : A provecha

m ien to s in d u str ia le s  de la a lg a rro b a .
P ro d u cc ió n : 5.000 toneladas p ien 

sos o 30 por 100 de m elaza  p a ra  o tro s  
fines. 200 to n e la d as  de h a r in a  de  se 
m illa  de a lg a rro b a . 100 to n e lad as de 
h a r in a  de g e rm en  de a lg a rro b a .

E sta  in d u s tr ia  em p lea rá  m a q u in a ria  
y m a te ria s  p rim as  nacio n ales .

Se h ace  pública  e s ta  petic ión  p a ra  
que los in d u str ia les  que se con sid eren  
afec tad o s p o r la  misma; p re sen te n , 
por trip licad o , los escrito s que e s ti
m en  oportunos, d e n tro  del plazo de 
d iez d ías , e n  las oficinas de e s ta  D e
legación  d e  In d u s tr ia , s ita  en  ave
n id a  del G enera lís im o  F ran co , n ú m e
ro  407. .<

B arce lo n a , 27 de ju lio  de 1944.— 
El In g e n ie ro  Je fe , M a rian o  ,d e  las 
Peñ as.

3.321-0

D E L E G A C I O N  DE I N D U S T R I A  
DE B A R C E L O N A

Ampliación de industria

P e tic io n arlo : D on Ja im e  P o rta .
O bjeto  de la  a m p lia c ió n : F a b r ic a 

ción de tejidos de -pim ío, con dos te 
lares « K c tte r» , y a im portados.

Producción : L a co rre sp o n d ie n te  a  
un  consum o d iario  de 30 k ilogram os 
de rayón.

E sta  jr .d u s tr ia  e m p lea rá  m a q u in a ria  
y m a te ria s  p rim as n ac ionales.

Se hace  pública  e s ta  petición p a ra , 
que los in d u str ia les  que se co n sid e ren  
afec tad o s por la m ism a p re sen te n , \ 
por trip licad o , los e scrito s que e s ti
m en  o portunos, d e n tro  del plazo de  
diez d ías, e n  las o fic in a s .d e  e s ta  D e
legación de In d u s tr ia , s i ta  e n  ave
n id a  del G en era lís im o  F ran co , n ú m e 
ro 407.

B arce lo n a , 27 de  ju lio  de 1944.— 
El In g e n ie ro  Je fe . M arian o  d e  las^ 
Peñas.*

3 322-0

D E L E G A C I O N  DE I N D U S T R I A  
DE B A R C E L O N A

Nueva industria
P e tic io n ario : D estile ría s  B assóns

F e rre t,  S. A.
O bje to  de la  in s ta la c ió n : F a b rica 

ción de a lcoholes vínicos, de g ra d u a 
ción 96/97°.

P ro d u c c ió n : Ocho h ec to litro s de al
cohol en  v e in ticu a tro  h o ras.

E sta  in d u s tr ia  e m p le a rá  m a q u in a rla  
y m a te ria s  p rim as n acio n ales.

Se hace  pública  e s ta  petic ión  p a ra  
que los in d u s tr ia le s  que se co n sid e ren  
afec tad o s po r la  m ism a  p re sen te n , 
por trip licad o , los esc rito s  que e s ti
m en  o portunos, d e n tro  del plazo de 
diez d ías , en  las  o ficinas de e s ta  D e
legación de  In d u stria ., s i ta  e n  ave
n id a , del G en era lís im o  F ran co , n ú m e 
ro  407.

B a rce lo n a , 20 , de ju lio  de-. 1944.— 
El In g e n ie ro  Je fe , M a ria n o  d e  las 
P e ñ a s . ‘ ' (
’ 3.326-0

D E L E G A C I O N  DE I N D U S T R I A  
DE B A R C E L O N A  .

*

Ampliación de industria
P e tic io n a rio : A rqué y C ía. L td a .
O b je to  la  am p liac ió n : I n s ta la c ió n , 

de  u n  ta lle r  d e  b iselado  p a r a  lu n as .
P ro d u cc ió n : O c h e n ta  m e tro s  l in e a 

les de  bisel p o r d ^  de  trab a jo .
E sta  in d u s tr ia  e m p le a rá  m a q u in a r ia  

y m a te ria s  p r im a s  n ac io n a le s .
Se h a ce  p ú b lica  e s ta  petic ión  p a ra  

que los in d u s tr ia le s  que se co n sid e ren  
a fec tad o s -p o r la  m ism a  p re sen te n , 
p o r triplicadlo, los e sc rito s  que  e s ti-
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men oportunos, dentro del plazo de 
diez días, en las oficinas de esta De
legación de Industria, sita en ave
nida del Generalísimo Franco, núme
ro 407.

Barcelona, 20 de julio de 1944.— 
El Ingeniero Jefe, Mariano de las 
Peñas.

3.327-0 ' '

DELEGACION DE IN D U STR IA  
DE BARCE LO N A

Nueva industria
Peticionario: Inalva, Industrias del 

Alto Vacío, S. L.
Objeto de la nueva industria: Fa

bricación y reconstrucción de-lámpa
ras para fotografía, de combustión 
al magnesio-aluminio, lámparas de 
radio y tubos de emisión electrónica 
en general.

Producción: 10.000 lámparas año, 
de diversos tipos.

Esta industria empleará maquinaria 
y materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición Ijara 
que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten, 
por triplicado, los escritos que esti
men oportunos, dtn^ro del plazo de 
diez días, en las oficinas de esta De
legación de Industria; sita en ave
nida, del Generalísimo Franco, núme
ro 407.

Barcelona, 1 de agosto de 1944.-— 
El Ingeniero Jefe, Mariano de las 
Peñas. ,

3.328-0

DELEGACION DE IN D U STR IA  
DE LA CORUÑA

Nueva industria
Peticionario: Sociedad Española de 

Carburos Metálicos. . ,
■ Objeto de la industria; Obtención 
de oxígeno por destilación fraccionada 
dél aire líquido y fabricación de ace
tileno disuelto.

Producción horaria: 22,5 metros cú
bicos de oxigenó de 99,7 por 100 y 
10 metros, cúbicos de acetileno. 
.Maquinaria a .importar para la fa

bricación de oxígeno.—Un ^aspirador 
y conductor de aire; un filtro de aire 
especial; dos torres purificaderas con 
bombas 'lejía; un compresor de aire 
alta presión; un separador de aceite 
y amortiguador; un aparato de des
tilación de aire con aparato de in
tercambio térmico; un aparato para 
deshelar; un aparato analizador dé 
nitrógeno; un aparato analizador de 
oxigeno; un compresor de. oxígeno a 
130 atmósferas; una rampa para lle
nar envases. Total, 231.000 pesetas.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se consideren

afectados por la misma, como los fa- 
fricantes españoles que puedan sumi
nistrar elementos cuya importación se 
solicita, presenten los. escritos que es
timen oportunos, por duplicado y de
bidamente reintegrados, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, sita en 
Don Ramón de la Sagra, número 1.

La Coruña, 4 de agosto de 1944.—El 
Ingeniero Jefe, M. Pérez Alcalde.

3.345-0

DELEGACION DE INDUSTRIA  
DE SANTA CRUZ DE TE N E R IFE

Nueva industria
Grupo 2.°, apartado a)

Peticionario: Don Heliodoro Rodrí
guez López, vecino de Santa Cruz de 
Tenerife (Islas Canarias).

Objeto de la industria: Fabricación 
ce  explosivos.

Capital: 500.000 pesetas. 3
Producción: 25.000 kilogramos men

suales de explosivos (17.500.kilogramos 
clcratados y 7.500 kilogramos nitro- 
amoniacales).

Esta industria empleará maquina
ria de producción nacional y ia ma
teria primera en una proporción infe
rior al 10 por 100 del .tnporte total 
de la necesaria habrá de importarse.

Esta materia prima a importar 
es e* petróleo y, accidentalmente, por 
las actuales circunstancias, nitrato 
de amonio.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales. que se conside
ren afectados por la misma presen
ten, p o r  duplicado, los escritos que 
estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días, a partir de esta publi
cación, en las ofichms de esta Jefa
tura de Minas del Distrito de Santa 
Cruz de Tenerife (avenida de José 
Antonio). ; .

Santa Cruz de Tenerife, 7 de ju 
nio de 1944.—El Ingeniero Jefe (ile
gible) .

3.363—0.

CONFEDERACION H ID R O G R A
FICA D EL  DUERO

Jefatura de Aguas
Ordenado por la Dirección General 

de Obras Hidráulicas la Incoación del 
expediente de caducidad de la con
cesión que ¿  continuación se detalla," 
se publica este anuncio a fin de que 
en el plazo de quince días,, a contar 
del .siguiente al de ¿ti inserción, .se for
mulen ante esta Jefatura de Aguas 
de la Cuenca del Duero, calle -de 
Muro, 5, Valladolíd, las alegaciones 
que Be consideren procedentes contra

la declaración de caducidad de la re
ferida concesión.

Concesionario: Tomás Salvador. 
Corriente de donde se deriva: Río 

Duero.
y Término donde radica la ¿orna: Pe- 
reruela (Zamora).'

Volumen de agua utilizado: 34.000 
litros por segundo. t 

S’altu utilizado: 3,50 metros.
Objeto del aprovechamiento: Mo

lino.
Causas de la caducidad: Abandono. 
Lo que se hace público para gene

ral conocimiento.
Valladolíd, 4 de agesto- de 1844.-^ 

El Ingenie^ Jefe de Agua?, Angol 
María Llamas.

1.2C2— O.

DIV IS IO N  H I D R A U L I C A  D E L  
N O R T E  DE ESPAÑA

Aguas terrestres.-  Concurso de pro
vectos

 Anuncio
Habiéndose formulado la petición 

que se reseña en la siguiente nota: 
Nombre del peticionario: ’ D ont Mi

guel Irulegui.
Clase de aprovechamiento: Usos in

dustriales. 1
Cantidad de agua que se pide: £5 

litros por segundo.
Corriente de donde se ha de deri

var: Regatas^ Pagoeta, Labain, Le-
gazpi, Aitzeta, Usta y Aguirreche.

Término municipal donde radica Ba 
toma: Régii (Guipúzcoa).

Se,abre un plazo que terminará a 
las trece horas del día en que se 
cumplan treinta naturales, contados 
a partir de la fecha de publicación 
del presente anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, durante el 
c u a l ' y  en horas hábiles, deberá el 
peticionario presentar el proyecto de 
las obras en las" oficinas de esta Di
visión Hidráulica, sitas en Oviedo, ad
mitiéndose también en las mismas y 
durante el plazo fijado, otros proyec
to* que tengan el mismo objeto que 
la petición anunciada o sean incom
patibles con él.

A los proyectos, que se presentarán 
por duplicado y suscritos por Inge- . 
niero de Caminos, se acompañará 
instancia formulada y documentada 
con estricta'^sujeción a lo prevenido 
en el artículo 12 del Real Decreto- 
Ley de 7 dq enero, núm. 33. d<? 1927.

Oviedo, 4 de agosto de 1941—El 
Ingeniero Jefe, José González Val- 
dés.

1.090—O.
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DIVISION H ID R AU L IC A DEL 
N OR T E DE ESPAÑA

Aprovechamientos.— Concurso de 
proyectos

Anuncio

Habiéndose formulado la (petición 
que se reseña en la siguiente nota:

/Nombre, qe los peticionarios: Don 
José Martínez Queijo y don José Ca
ñedo Suárez.

Clase del aprovechamiento: Fuerza 
motriz.

Cantidad de agua que se pide: 180 
litVos por'segundo:

Corriente de donde se ha de deri
var;: Río Puma.

Término municipal donde radican 
las obras: Laracha (La Coruña).

Se abre un plazo que terminará a 
las trece horas del día en que se 
cumplan treinta naturales, contándo
los a partir de la fecha de publica
ción dtl presente anuncio, durante el 
cual y en horas hábiles deberá el pe
ticionario presentar el proyecto de las 
obras en las oficinas de esta Divi
sión, sitas en' Oviedo, admitiéndose 
también en las ‘mismas y durante el 
plazo fijado, otros proyectos que ten- 
gán el mismo objeto que la petición 
anunciada, o sean incompatibles con 
él, procediéndose a la apertura de los ; 
proyectos a, las trece ¿oras del pri
mea día laborable siguiente al de ter
minación de dicho plazo, pudiendo 
asistir al acto todos ios peticionarios.

Oviedo, 3)1 de julio de (1944.—El 
Ingeniero Jefe, José González Val- 
dés.

1.089—0»

A Y U N T A M I E N T O  DE NEILA

Declarada desierta, por falta de li
diadores, la subasta de construcción 
de una casa consistorial, se anuncia 
nuevamente para las catorce horas del 
prínter día hábil, después de pasados 
los veinte también aptos, a contar 
desde el siguiente? al en que se pu
blique este anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO o de la pro
vincia que últimamente lo inserte.

Las condiciones son las mismas que 
se publicaron en los periódicos ofi- 
cales citados en 3 de julio y 24 de ju
nio últimos, respectivamente.

Neila, 7 de agosto de 1944.—El Al
calde, Gregorio Fernández,

3.365-0,

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S

BANCO H E RR ER O 
Oviedo

kabiendo sufrido extravío en poder 
del interesado el resguardo de depósi
to, en este Banco, número 48.278, a 
favor de Manuel González Pérez, com
prensivo de pesetas nominales 1.200, 
en tres acciones de la Sociedad Ge
neral de Ferrocarriles Vasco-Asturia- 
na. números 38.226 al 28, se hace pú
blico, en cumplimiento de lo precep
tuado en los artículos 12 y 17 de nues- 
;ros Estatutos sociales, advirtiendo que 
de no presentarse reclamación justi
ficada en el término de treinta días, 
a contar de la fecha de la publica
ción de este anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO y en un dia
rio dé Oviedo, se expedirá duplicado 
a nombre del titular, sin responsabili
dad por nuestra parte.

Oviedo, 4 de agosto* de 1944.—Por 
( eV Banco Herrero, el Director gene
ral, Antonio P. Hidalgo.

3.358-P

COL EGI O OF IC IAL  DE C O R R E
DORES DE COME RCI O DE 

PAMPLONA 

Junta Sindical
Por acuerdo de esta Junta Sindical, 

a tenor del artículo 88 del Reglamen
to para el régimeñ interior de los Co
legios Oficiales de Corredores de Co
mercio de España, queda levantada 
con esta fecha- la retención de los si- 
guientés; valores, que fueron denun
ciados ante la misma .con fecha 15 de 
mayo último:

Nueve acciones de la Sociedad An°- 
nima «Aguas'qe Arteta», domiciliada 
en Pamplona, números 7.698 al 7.706, 
de 500 pesetas nominales cada una.

Lo cual se pone en conocimiento del 
público a los efectos oportunos.

Pamplona, 5 dé agosto de 1944.—El 
Secretario accidental, Leandro María 
Cañada Gonzáles.—V.° B.°, el Sindico- 
Presidente, Jesús F. Fuentes Soria.

3.373-P.

E L E C T R IC A  CON QU EN SE,  S. A.

Por acuerdo del Consejo de Admi
nistración &e convoca a los señores ac
cionistas de esta Sociedad a Junta 
general extraordinaria, que tendrá lu
gar, en primera convocatoria, el día 
seis de septiembre próximo, a las once 
horas, y en segunda convocatoria, dé 
ser ello preciso, al siguiente día y 
misma hora, sujetándose en sus for

malidades a los preceptos del artícu
lo 168 del vigente Código de Comer
cio, en relación con los artículos 19, 
20 y 21 de los Estatutos sociales.

Par» concurrir y tomar parte en 
la convocada Junta, se atendrán los 
señores accionistas a lo que establece 
el artículo 23 de los Estatutos soda

dos, sobre depósito Je acciones con 
antelac.ón. a la misma.

Los asuntos a tratar por la Junta, 
tanto en primera como en segunda 
convocatoria, si ésta fuese precisa, 
serán los siguientes.:

Primero. Aumento del capital so
cial. ’ .

Segundo. Modificación de algunos 
artículos de los Estatuios sociales.

Tercero. Autorizaciones al Consejo 
de Administración en relación con los 
dos anteriores acuerdos.

Cuenca, 4 de agosto de 1944.—El 
Presidente del Consejo de Adminis
tración, ' Mariano Zomeño.

936-p

COMPAÑIA AR RE ND ATA RI A 
DE L  M ON OP OL IO  DE 

PE TR OLE OS,  S. A.
.Habiendo dispuesto* esta Compañía 

la ejecucitn en la Factoría del Grao 
(Valencia) de una instalación de ca
lefacción central para el grupo de 
edificios de viviendas, oficinas y ser
vicios auxiliares, convoca a concurso, 
con presupuesto, libré, a los señores 
instaladores españoles a quienes pue
da interesar.

Las bases, planos y demás detalles 
estarán de manifiesto en las dficinas 

* de la CAMPSA, calle de Tbrija, nú
mero 9, Madrid, y en la Fáctoría del 
Grao (Valencia) todos los días labo
rables. de once a trece horas, hasta 
el día anterior de la fecha máxima 
fijada, para la admisión de proposicio
nes.

Las proposiciones; por duplicado, 
han de entregarse bajo recibo en Se
cretaría General,, «Negociado de re
cepción de pliego para concursos», o 
enviarse por correo certificado y con 
acuse de recibo, considerándose en 
este caso como fecha de entrega la 
che recepción dé CAMPSA.

El plazo para la admisión de las 
proposiciones terminará a las trece 
horas del día 311 de agosto 1944.

Madrid, 9 de agosto de 1944.—El Di
rector general, F. de Gregorio.

3.37UP

REAL COMPAÑIA AS TURIANA 
DE MINAS (S. A. BELGA)

Esta Compañía participa a ios po
seedores de obligaciones de la misma 
que, a partir del día 16 del corriente 
mes de agosto, Se abonará el cupón 
número 30 de la emisión de 1929.

El pago se efectuará en los Bancos
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Urquijo y Español de Crédito, de 
Madrid y en sus filíale^ de provincias, 
cuyos establecimientos facilitarán los 
impresos necesarios.

Madrid-- 8 dé agosto de 1944.—José 
Villegas García..

3.368-P

COMPAÑIA A R R E N D A T A R IA  
DEL MONOPOLIO DE 

P E T R O L E O S ,  S.  A.

Habiendo dispuesto esta Compañía 
la ejecución en la Factoría dél Grao 
(Valencia) de una instalación eléctri

ca de alumbrado, fuerza y timbres 
para el edificio de viviendas, oficinas 
y servicios auxiliares, convoca a con
curso, con presupuesto libre, a los 
señores instaladores españoles a quie
nes pueda interesar.

Las bases, planos y demás detalles 
estarán de manifiesto en las oficinas 
de la CAMPSA. calle de Torija. nú
mero 9. Madrid, y en la Factoría del 
Grao (Valencia), todos los días labo
rables, de once' a trece horas, hasta 
el día anterior de la fecha máxima 
fijadla para la admisión de proposi
ciones.

Las ^proposiciones, 'por duplicado, 
han de entregarse bajo recibo en Se
cretaría ^General, «Negociado de re
cepción de pliegos para concursos», 
o enviarse por correo certificado y 
con acuse de recibo, considerándose 
en este caso como fecha de entrega 
la de 'recepción en CAMPSA.

El plazo para la admisión de las 
proposiciones terminará a las trece 
horas del día 31 de agosto de 1944.

Madrid, 9 de agosto de 1944.—El DL 
rector general, F. de Gregorio.

3.370-P

REAL COMPAÑIA ASTURIANA DE MINAS
Se pone en conocimiento de los poseedores de obligaciones de esta Co mpañía,. que a los efectos de la amor

tización de 15 de agosto de 1944, y P °  sorteo celebrado el día 8 del corriente, ante el Notario de esta capital, 

don Toribio Gimeno Bayó.j, en sustitución de don Jesús Coronas Men éndez-Conde, para am ortizaciór'de 

1.630 obligaciones, de la emisión de 2 de diciembre de 1929, han correspondido por la suerte a los números 

siguientes: ' ^

181 a 
191 a 
691 a 

'841 a 
1 .0 7 1.a  
i . iqi a 
1.631 a 
1.701 a
2 .5 11 a 
2.851 a 
2.931 a 
2.94,1 a
3 .0 11 a 
3**451 * 
3*551 . a ' 
4.301 a 
5-3&1 a ' 
5.621 a 
5 6 3 1 a
5.781 a
6.011 a
6 .5 11 a 
6.521 a 
6.641 a 
6.791 a 
6.881 a 
7.581 a 
8.6 V a  
8.681 a 
8 .911 a 
9-581 a 
9.831 a 

10 .101 a

90
200
700
5°  
80 
10 

, 40 
10 
20 
60 
40 
5o 
20 
6q 
60 
10 
90 
30 
40 
90 
20 
20 
30
50

800
90
90
4°  4
90
20
90
40
10

110.251 a 
10.401 a
10.871 a 
1 1 . 1 1 1  a
11.2 2 1 a 
11.681 a 
11.79 1 a 
12 .14 1 a 
12.281 a 
12.491 a 
112.801 a 
12.821 a 
12.901 a
12.951 a
13.. 201 a 
13*311 a 
13.591 a 
1 3 7 1 Í  a 
.*5.091 a 
15 .12 1 a 
15 .18 1 a
-5-33* a 
156 0 1 a
16.871 a 
17.071 a 
*7*i3 i a 
>17.831 a
18.221 a 
18.231 a 
18.431 a 
18.991 a ; 
19 .15 1 a

.• 19.881 a

60
10
80
20 • 
3 0 * # 
90 

800
5°
90 

500 
10 

* 30 
10 

60 
10/
20

600
20

100
30
90
40
10
80
80

•40
40
30
40
40

19.000
60 *  
90

19.921 a 
20.091 a
20.421 a 
26.761 a 
20.8S1 a
20.921 a
21.421 a 
21M01 a
21.681 a 
2 1.731 a 
21.741 a 
22.021 a 
22.671 a 
22.801 a 
22.811 a 
22.871 a 
22.941 a 
22.991 a
23.201 a 
23.291 a 
23.381 a 
23.581 a
23.681 a 
24.101 a
24.201 a 
24.701 a  
24.891 a 
25.391 a 
25*$9 i a
2.5*741 *
26.001 a 
26.031 a
27.201 a

30
100
30
70
90
30
30
10
90
40
50
30
80
10
20
80
50

23.000
10

300
90
90
90.
10
10
10

900
400
600

So
10
49
10

\ 27.431 a 
27.841 a 
29.141 a 

. \ 29 .311 a 
29.381 a 
30.-33 í a
31.261 a 
32.101 a

, 32.241 a 
32.401 a 
32.821 a
32.981 a
33-251 *  
33*391 a 
33.501 a 
3^.901 a 
34,021 a 
34.051 a 
34.161 a  
34*391 a
34-57* a
34.981 a
35*1 * 1 a 
35*5ot a 
35*78i a 
35*911 a 
36 .011 a 

" 36.071 a 
36.291 a 
36.691 a 
37*04i a 
37*i2i a
37.261 a

40
50
5o
20
90
40
70
10
50
10
30 

. 90 
60 

400 
10 
10
3°  
60 
70 

400 
80 
90 
30 
10 

.. 90 
20 
20 
8ó 

300 
700 
So  
30 
70

37.501 a 
37*511 a 
37-83I a 
38.271 a 
38.641 a 
38.921 a 

•  39.281 a 
39.3 n  a 
40.441 a 
41.051* a 
41.801 a 
42.091 a 
42.661 a 
42.891 a 
43.301 a 
43.411 a 
43.841 a 
43*95r a 
45*051 a 
45.701 a 
46.62T a 
46.791 a 
47.961 a 
48.021 a 
48.071 a 
48.251 a 
48.611 a 
48.691 a 
49.281 a
49.391 a
49831 a

IO
20
40
80
50
30
90
20
50
60
10

100
70

900
10
20
So
60
60
lo
30

800
70
30
So
6 q
20.

700
90

400
40

Las obligaciones, con el cupón número "31, se reembolsarán a razón de 500 pesetas cada una con deduc

en de impuestos, pudiendo presentarse pbcobro en los B an co s ‘Urquijo y Español d^ Crédito, dev Madrid, a 

partir del día 15 del corriente mes.

.M adrid, 8 de agosto de 1944.—*J osé Villegas--Garda.

3*3*7-P
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ADMINISTRACION D E  J U S T I C I A
JUZGADOS DE PRIME
RA INSTANCIA E INS

TRUCCION
M AD R ID

Edicto

Por el presente, y en virtud de pro
videncia del señor Juez de Primera 
Instancia número 21 de esta capital, 
dictada en los autos de procedimien
to especial sumario establecido en el 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
promovidos por el Procurador do-n Al
fonso Lodeiro Arrojo, en nombre de 
don Rafael Allendesalazar Urbina, 
con don Francisco Sáenz de Burua- 
ga y Ruiz de Arcante, doña Floren
tina González de Durana y Elguca 
y don Francisco do Buruaga y Gon
zález de Durana, en .reclamación de 
un préstamo de ochocientas quince 
mil pesetas, se saca a la venta por 
segunda vez en pública subasta la si
guiente finca :

C asa  de reciente .construcción en 
esta capital, manzana 44 del Ensan
che, con fachadas a las calles de Cea 
Bermúdez, número 12, y Vajlehermo- 
Sj , 87, barrio de Vallehermoso, dis
trito de la Universidad, primera sec
ción del Registro de la Propiedad de 
Occidente. Linda por su frente, al 
Sur, con la calle de Cea Bermúdez, 
en recta de 12 Tnetros con 42 centí
m etro s; por su izquierda, formando 
ángulo de 89 grados con veinticua
tro minutos, con >1 primer lado, y 
hacia el Norte marcha el segundo 
lado en recta de 35 metros con 10 cen
tímetros, lindando con terrenas de 
don Rafael Palacios, formando án
gulo recto con el anterior, y hacia el 
Oeste marcha el tercer lado en rec
ta de 15 metros con 18 centímetros, 
que linda con terrenos de don Raíael 
Palacios; el cuarto lado forma ángu
lo recto con el tercero y va hacia el 
Sur en recta de 32 metros con 27 cen
tímetros, lindando con la calle de V a 
llehermoso, y por tiltimo, el quinto 
lado forma chaflán de cuatro metros 
que da a las calles de Cea  Bermúdez 
v, Vaílehermoso. "Las ¡líneas descritas 
forman un polígono de cinco ládos, 
cuya superficie es de 528 metros 82 
decímetros cuadrados, equivalentes a 
6.811 pies 20 décimos de otro cua
drados, de los cuales están edificados 
a ocho plantas 465 metros cuadrados, 
equivalentes a 5.945 P*ies< también 
cuadrados, y en planta de ático 384

metros, 4.945 pies cuadrados, desti
nándose el resto a tres patios de 
luces.

Dicha subasta tendrá lugar en la 
sala audiencia de este Juzgado el 
día 14 de septiembre próximo y hora 
de las once, bajo las siguientes •

Condiciones

1.a La referida finca sale a pública 
subasta por segunda vez en el tipo 
de setecientas cincuenta . v seis mil' 
doscientas cincuenta pesetas.

2.a No se admitirán posturas in
feriores a dicho tipo, y para tomar 
parte en .la subasta deberán consig
nar previamente los lidiadores el 
diez por ciento del referido precio.

3.a Los autos y la certificación a 
que se refiere la regla cuarta del ar
tículo 131 de la Ley  Hipotecaria se 
hallarán de manifiesto en Secretaría, 
debiendo conformarse -un los títulos 
los lidiadores, sin tener derecho a 
exigir ningunos otros, y

4.a L a s  cargas y gravámenes an
teriores y los preferentes, si lo e hu
biere, al crédito d 1 actor continua
rán subsistentes,, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mis7 
mos, sin destinarse a su extinción cí 
precio del remate.

Dado en Madrid a 4 de agosto de 
1944.— El Secretario l(i legible)— V is 
to bueno: El Juez de Primera Ins
tancia interino (ilegible).
• 3-3*9 A. J.

M A D R ID

Edicto

Por el presente, y en virtud de pro
videncia dictada con' fecha 26 de ju- ’ 
lio último p o r /el Juzgado de Primera 
.Instancia número 14 de esta capital, 
en los autos de juicio declarativo de 
menor cuantía seguidos^-por don Hi- 
ginio León Oses, contra doña María 
Suárez Fernández, sobre reclamación 
de cantidad, hoy en ejecución de sen
tencia, se sacan a la venta de nuevo 
en pública subasta, por primera vez, 
término de veinte día., y precio que 
se dirá las fincas siguientes:

En término de Piloña

1.a Un prado de la Llera, a pra
do, con árboles de tres días de bue
yes y seis octavos, o sean 47 áreas, 
aproximadamente, que linda: al Este 
y Sur, con Juan A rgüelles; al Oeste/ 
con el cauce del río 'Molina del Ho- 
rr in . y prado del Barón de la Vega  
de Rubianes, y al Norte, con Fabri- 
c-iano Nestas.

Sale por el precio de 3.000 pesetas.
2.a Castaño dé Trapielles, no cons

ta su cabida. L inda: al Este, con

Juan Argüelles; al Sur, com finca 
vinculada con esta herencia, y Oeste 
y Norte, con Juan Argüelles.

Sale por el precio de 400̂  pesetas.
3.a Castañeda, • cerrado sobre si, 

en sitio de Trapiellas, de tres días 
de bueyes, o sean 37 áreas. 5^ cen- 
tiáreas, aproximadamente. Linda g 
al Este, con Juan Argüelles; al Sur, 
con Seve y P e ñ a ; al Oeste, con ca
mino, y aí Norte, con «castañedo an
terior. p ■

Sale por el precio de 400 pesetas.
4.a Huerta de los cápales a pra

do y castañedo, cerrado sobre sí, de 
uno v siete octavo días de bueyes. 
L in da :  al Sur, con camino, y por 
las demás partes con más de esta 
herencia. Sale por el precio de 800 
pesetas.

5.a Finca a prado, con árboles, 
en Sobre-cuevas, de 10 y medio día 
de bueyes, equivalentes a una hec
tárea 31 á re a s 'y  2 5 .ccntiáreas, apro
ximadamente, que linda: al ^Este, 
con Rafael González Parte; al Nor
te, (;on Ramón ; al Oeste, con el mis
mo, y al Sur, con José del Valí.

Sale por el precio de 1.400 pesetas
6.a Finca con árboles, llamada del 

Pedregal, cerrada sobre sí, de trein
ta días de bueyes, o sean 37. áreas  ̂
y 50 centiáreas, aproximadamente. 
L inda: al Este, con José Pérez Pe
ña'; al Sur, con Gertrudis Peláez, 
hoy José Pérez; al Oeste, con Ro
drigo González, hoy Francisco Mus
íate, y al Norte, con el don Ramón.

Sale por el precio de 1.600 pesetas.
7.a Pandiello, a prado, de cator

ce áreas, con árboles, que l in d a : al 
Este, con Rita San M iguel; al Sur, 
con .camino; al Oeste, con Celedomo 
Valdés, hoy Cándido Valle, y al Nor
te. con C rescendo Días.

Sale por el precio de 1.100 pesetas.
8.a En la Parroquia de Espinare- • 

do— Porciles— : Biescos a labor, con 
árboles y tres avellanos v uno fuera, 
d e - nueve áreas, que linda, al Fste, 
con Manuel Junto; al Sur. con ¡Lau
reano Aladro ; al Oeste, con José Ala
dro, y al Norte, con camino.

Sale >or el precio de 900 pesetas.
9.a Én la Parroquia de Sierra : 

Finca a labor y-prado, en da Llosa 
de Cam po 'Rapado, con árboles, de 
unas 28 breas. L in da:  al Este, con 
Ramón Aladros V i ñ a ; al Sur, con 
Nuestra Señora del Rosario, y al 
Oeste, con camino v Pedro Quirós..

Sale por el precio de 1.600 pesetas.
10. Otra a la labor, prado y pas

to, en el sitio de Ríoseco, de 18 árfcas, 
aproximadamente, que linda: al Este, 
con c a m in o ; al Sur, con Luis Gon
zález y Ceferíno A la d r o s ; al Oeste, 
con Francisco Sutil, y al Norte, con 
más de Sutil.

Sale por el precio de 1.000 pesetas.
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II . En término de Ferrán : Cierro  
del Riego, a prado, de día y medio 
de bueyes, ron árboles. Linda al 
Este, Rafael Lobero v Redro Ouirós ; 
a! Sur y Norte, • con camino, y al 
Oeste, con Bernardo Colís.

Saje por el precio de i.ooo pesetas. ¡ 
Para cuvo acto de la subasta, qu e; 

habrá detener lugar ante dicho jux- j 
gado, sito en esta capital, calle del ' 
(¿eneral'Castaños, número uno, piso ! 
segundo, se ha señalado el día siete i 
de septiembre próximo, a las doce ho
ras, anunciándose por medio del pre- j  
sente'y ¡previniéndose : Que ¡para lo- ; 
mar parte en el acto deberán • los lie i- j 
tadores consignar previamente el diez. ¡ 
por ciento, por lo menos, de dichos ■ 
p-eoios, sin cuyo requisito no serán j 
admitidos que^ no se admitirán pos- ¡ 
turas que no cubran las dos terceras ¡ 
partes, por lo menos, de dichos pre- | 
cios, podiendo hacerlas a calidad de 1 
ceder el remate'a un tercero ; ijue las ; 
cargas o ^gravámenes anteriores y ¡ 
preferentes al crédito del actor con- I 
Imitarán' subsistentes, entendiéndose | 
que el rematante los acepta y .que
da subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate, y que 
Jos títulos se hallarán de manifiesto, 
con los autos, en Secretaría para su 

.examen por el Jicitador que le intore- i 
se. entendiéndose asimismo que ha- . 
brá de aceptar como bastante dichos • 
títulos, sin que tenga derecho a exi
gir otros.1

Madrid, 30 julio de 1944.— ¡El Juez, 
M unicipal e interino de Primera In s
tancia (le g ib le ).— E l .Secretario : Por • 
delegación (ilegible).

3 . 3 5 3  A, J.

M A D R I D  '

Cédula de notificación j

En los autos de juicio declarativo de | 
menor, cuantía' seguidos ante este Juz
gado, v de que se hará mención,. »e 
dictó la sentencia que contiene efl en
cabezamiento y parte diapositiva del 
tenor siguiente:

c-Sentencia: — En Madrid; a seis de . 
junio de mil novecientos cuarenta y | 
cuatro.—El- señor , don Antonio Ruiz , 
y Báez de Aguila^, Magistrado y Juez í 
Especial de Desbloqueo de -esta capital, | 
habiendo visto Jos presentes autos se- , 
guidos en V  Juzgado de Primera Ins- ' 

nancia número cuatro, por etl trámite 
de juicio declarativo de menor cuan- ! 
tía, instados por la entidad Banco Hi- [ 
¡potecario de España, S. A., con do
micilio en esta pl&za, representado po: 
ei Procurador don Ruperto Aicúa y , 
defendido por el Letrado Sr. Sobeja-j 
110, contra los heredero^ desconocidos ! 
de don José Vila Belenguer, que no | 
han tenido defensa ni representación,

por estar constituidos en rebeldía, ha
biendo comparecido ^n autos don Luis 
y doña Dolores Vila Bertual, mayores 
de edad, casado y viuda, empleado y 
sin profesión especial, en el citado 
concepto de herederos del Sr. Vila Be
lenguer, estando representados por el 
Procurador don Francisco de Murga y 
defendidos por el Letrado Sr. Cas- 
trillo. sobre . revisión de detei minado 
pago efectuado'durante la dominación 
marxista; y ...

Fallo.—Que desestimando en parte 
la oposición formu¡lada en la presente 
revisión de pagos, debo declarar y de
claro:

Primero. Que es revisadle el pago 
que para reembolso de cinco mil tres
cientas sesenta y siete pesetas ocho 
céntimos del préstamo hipotecario 
concertado entre la actcra Banco Hi
potecario ce España y los demandados 
doña Dolores y don Luis Vila Bertui.l 
y • demás causahábientes y herederos 
ignorados de don José Vila BeCeriguer, 
en escritura de 30 de noviembre de 
1915, con garantía de tres fincas rús
ticas en Valencia, realizaron dichos 
prestatarios en 11 de octubre de 1938.

Segundo; Que dicho pago es sólo 
valedero por dos mil ciento cuarenta 
y seis pesetas ochenta y tres céntimos. ¡ 
que resultan de aplicar el porcentaje 
correspondiente deil cuarenta por cien
to a la referida cantidad pagada du
rante el dominio marxista, y, en su
consecuencia, renace él derecho del 
acreedor a- la ‘devolución por el de
mandado de tres mil doscientas veinte
pesetas veintiocho- céntimos en los pro
pios términos de la escritura de for
ma1! ización, devolviéndose por el deu
dor en vencimientos sucesivos acomo
dados a las características de Ja es
tipulación tercera.

Tercero. Se declara el renacimien
to de la hipoteca de garantía del 
préstamo, a cuya efecto se proveerá lo 
necesario por este Juzgado para que 
se produzca el acto en el Registro de 
ila Propiedad, sin perjuicio de terce
ro; y

Cuarto. Se absuelve a los deman
dados de la cantidad importe de los 
semestres do diciembre de 1937 y ju
nio y diciembre de 1938, .ascendentes 
a setecientas cinco pesetas dieciocho 
céntimos, que como baja d? canti
dad reclamada le sería abonada para 
su pago por todo su valor nomina*], y 
sin expresa condena de costás a las 
partes.

Así por esta mi sentencia, que para 
notificar a los herederos y causaha. 
bientes desconocidos y*.en ignorado pa- 
adero de don José Vila Belengu,.-

observará lo prevenido, en el artícu
lo 769, en relación con los 282 y 283 
de la Ley Procesal, mediante edietqs 
en que se insertará el encabezamiento 
y parte dispositiva de esta sentencia,

 si no se solicitara la notificación per
sonal. lo pronuncio, mando y firmo. ~  

' Antonio Ruiz López. (Rubricado.),»
| La anterior semencia fué publicada 
: en el mismo día de su fecha.

Y para que sirva de notificación en 
forma a los demandados, herederos y 

: causahabientes desconocidos y en ig
norado paradero de don José Vila Be- 
lenguer. y por ia rebeldía de los mis
mos, extiendo e-1 presente, que firmo en 
Madrid. a veintiséis de junio de mil 
novecientos cuarenta y cuatro. El Se
cretario, Isidro Domínguez. — Visto 
bueno, el Juez Especial, Antonio Ruiz. 

3.343-A. J.

BA RC EL ONA

Cédula de notificación, citación, y 
requerimiento

En virtud de 10 dispuesto por el se
ñor Juez cíe Prime: a Instancia núme
ro seis de los de esta ciudad, en pro
videncia de esta fecha, dictada en los 
autos de concurso necesario de acree
dores de don Jaime Ferrer Salieras, 
.'nstado por la Compañía «José Se
na y Compañía, Sociedad Limitada», 
por la presente se hace c.aber a dicho 
concursado señor Ferrer Salieras, de 
ignorado paradero, que en el térmi- 

¡110 de tercero día presente en este 
Juzgado reí ación individual de-sus bie
nes, con exprés ón de la fecha y pro
cedencia, y ^de los nombres y domi
cilios ce los acreedores y una Memo
ria en qué se consignen las causas 
que hayan motivado la declaración 
de concurso, y, a la vez, se le llama 
para que dentro de nueve- días se 
persone - en el juicio, por medio de 
Procurador, bajo a-psrc’.bimiento dé 
declararle en rebeldía y pararle el 
perjuicio que en derecho hubiere lu
gar;

Barcelona, dos de agosto de mil 
novecientos, cuarenta y cuatro.'— Eí 
Secretario, P. H., M, Borras Sauret, 
Oficial.

3,377— A. J.

B AR C E L O NA

Edicto

Don ‘L u is de tPaz Rodrigo, M agistra
do, Juez de Primera Instancia del 
Juzgado número dos de esta ciu
dad. -

Hago saber : Que en virtud de lo 
acordado en el expediente sobre de
claración de ausencia legal de D. José 
Jover Bardolet, mayor: de edad, na tú. 
ral de Buenos Aires (República Ar
gentina), casado ron D é  Josefa Po
bre Ferrer, y cuyo último domicilio  
conocido fué en.esta ciudad, calle de 
Fntenza, n.° 7, principal. 2.0, cuyo 
expediente se tramita en dicho Juz-
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gado a instancia de doña Josefa Fa- 
bra Ferrer, se anuncia por medio del 
presente la tram itación de dicho ex* 
pediente a los efectos prevenidos en 
el artículo 2.038 y concordantes de la 
Ley de Enjuiciam iento C iv il.

Barcelona, doce de mayo de mil 
novecientos cuarenta v cuatro.— E l 
Juez de Prim era Instancia, L u is de 
Paz R odrigo.— E l Secretario, Felipe 
Ortuño.

E l Infrascrito Secretario,
Certifico: Que el presente edicto 

se expide de oficio.
Barcelona, fecha anterior.
1.094-A. J. i . a 12-8-944

BARCELONA *

Edicto
En virtud de lo dispuesto por él se

ñor Juez en providencia de hoy en el 
expediente que se tram ita al efecto, 
dimanante de las actuaciones tram i
tadas de oficio para la prevención del 
abintestato de doña Carm en V al V a- 
llejo, natural de R ie la ,-h ija  de Nico
lás y de Antonia, de sesenta y siete 
años, soltera, fallecida el día veinti
cinco de febrero último, en esta^ca- 
pital, en la calle de Obradors, nume
ro once, piso tercero, donde vivía co
mo realquilada, sin que tuviere, se* 
gún parece, ascendientes, descendien
tes ni colaterales hasta el cuarto gra
do de la m ism a; por el presente, se 
anuncia, segunda vez, la muerte sin 
testar de dicha señora, llamando a 
los que se crean con derecho a su he
rencia para que comparezcan á re
clamarla en este Juzgado de Prim e
ra Instancia número seis, dentro de 
veinte días, con apercibimiento de lo 
que haya lugar. , ‘

Y  para su debida' publicación, li
bro el presente en Barcelona a cua
tro de ago’sto de mil novecientos cua
renta y cuatro.— E7 Secretario, P. H .,. 
M. Borrás- Sauret.

1.093-A. j . ’

BARCELONA

Edicto
En virtud de lo dispuesao por el 

señor Juez de Primera Instancia ti el 
Juzgado número tres de Barcelona, 
en providencia de treinta y uno de 
julio último, dictada en el expediente 
de extravíp de valores,' promovido 
por don Andrés F. Lin ari Turco- 
ni, S. L,. administrador de la «Re- 
vistai Ibérica», por el presente se ha
ce, pública la expresada denuncia, y 
so cita o se sefíala el término de nuer 
ve días para que pueda comparecer 
el tenedor o tenedores de los títulos 
exti%viados, de que se trata, bajo 
apercibimiento de pararles los per
juicios en. derecho procedentes.

Los valores objeto del expediente, 
son los siguientes:

Ocho bonos Catalana de ./Gas y 
Electricidad, S. A., al 6 por 100, nú
meros 165691 al 165693, 84654, 84813 
al 84821, de tvalor nominal 4.000 pe
setas.

T res títulos Deuda Amortizablé, 5 
por 100, emisión 1929, serie C , n ú 
meros 28441, 28442 y 28443, de valor 
nominal 5.000 pesetas.

Uno de la D euda Amortizablé, 5 
por 100, emisión 1925, sin impuestos, 
serie C , número 157583, de valor no-, 
minal 5.000 pesetas; y

Uno de la Deuda Amortizablé 5 
por 100, emisión 1927, sin im pues
tos, serie E, número *13056, de valor 
nominal 25.000 pesetas.

Barcelona, 3 de agosto de T Q 4 4 . —  
El Secretario, por don José Pastor 
(ilegible).

Visto bueno, el Juez de Prim era 
Instancia (ilegible).

3'372-A- J-

SANTANDER
Edicto

E n  virtud de lo acordado, por el 
Juzgado de iPrim era Instancia del 
d istrito húmero uno de Santander, 
se hace saber la incoación de expe
dienté de declaración de ausencia de 
don Valeriano de la Bárcena y Seco, 
hijo de don José y doña Mercedes, 
de cuarenta y ocho años, natural v 
vecino de Santander, que se. ausentó 
de esta capital el año 1937, .sin que 
desde entonces^se hayan tenido no
ticias de su paradero ni hava dejado 
persona encargada de la ad m inistra
ción de sus bienes, lo que se hace 
público por término de quince días ty 
por dos veces. , *

Santander a veinte de j.ulio de m il/ 
novecientos cuarenta y cuatro.-y-El 
Juez "de Prim era Instancia, G um er
sindo González.— E l Secretario, L i
cenciado, Antonio González.

3.366-A. J. i . a 12-8-944

 B I L B A O

Don José Bemal Algora, Magistrado,
Juez de primera Instancia número
cuatro de Bilbao y su partido.
Hago saber; Que en este Juzgado 

se sigue expediente sobre declaración 
de fallecimiento d* Estanislao Urqut- 
Jo Angoiti, hijo de Santiago y de Anu 
tonia, vecino que fuá de Arrigorria-- 
ga, que se ausentó para América hace 
más de veinte años, habiendo teñido 
las últimas noticias del mismo hace 
unos catorce años, que se encontraba 
en Chicago (Estados Unidos), desde 
cuyo momento se desconoce su para
dero, anunciándose la instrucción de

este expediente a los efectos de lo 
dispuí sto en la Ley de 8 de sepúem- * 
bre de 1939.

Dado en Bilbao a quince de mayo 
de mil novecientos cuarenta y cuatro.
El Juez, José Bemal Algora.—El Se
cretario, Toribio D’iaz.

3.364—A. J. 1.a 12-8-944

B I L B A O

Don AbfelarJo Sánchez Bemal, Ma
gistrado. Juez de Primera Instancia 
del Juzgado número tres de est.a. 
villa de Bilbao y su partido, .

Hago saber: Que doña Victoria
,Eguía I-raundegui, maver de. edad, ve
cina de Piencia, contrajo mattimonio 
con D. José Bernardina Larrañaga y 
Zabaleta él 16 de enero 1897, y 
el año 1901 se trasladó el esposo a 
la ciudad de San ' Francisco, Estado 
de California, no teniendo noticias 
suyas desde poco más tarde, supo
niéndose que desapareció en eU-te
rremoto que en 1906 asoló a dicha 
capital, y, cuantas gestiones ha veri, 
ficado posteriormente han sido in
útiles. *

Cumpliendo lo prevenido en el pá
rrafo tercéro deil artículo/ 2.038 de la 
¡Ley.de Enjuiciamiento, tal como ha 
quedado redactado después de la Ley 
de 30' de diciembre de 1939. y con el 
fin de dar conocimiento de la existen
cia en este Juzgado del procedimien
to mdicado, a ios efectos procedentes, 
expido eil presente en Bilbao, a. vein
te. de mayo de mil novecientos, cua
renta y cuatro. — El Juez. Abelardo 
Sánchez.—El Secretario (ilegible).. _

3.342—A. J. * 1.a 12-8-844

BETANZOS

 Edic to
Don Fernando Roldán Martínez, Juez 

•de Primera instancia por prórroga 
de jurisdicción de Betanzos.
Por el presente, que se publicará 

dos veces consecutivas e intervalo de / 
quince días en el BOLETIN OFICIAL 
,DEL ESTADO,/-y para general cono* 
cimiento háce público:

Que instancia de Isolin'a (Gonzá
lez Valledepaz, vecina de esta ciudad, 
se tramita expediente declaración. fa
llecimiento do su marido . Leopoldo 
Calvo Santayá, de donde se ausentó 
para América; sin que desde mil no
vecientos catorce 'se tuviese noticias 
del mismo.

Betanzos, tres d« Julio de mil no
vecientos cuarenta, y cuatro.—El Juez, 
Femando Roldán Martínez. — El S e 
cretario, Luis Facal Mufilz.

3.365—A. J. I a 12-8-944
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CALDAS DE R E Y E S
El Juzgado de Primerg Instancia de Caldas de Reyes tramita expediente i.eclaración ausencia de Manuel Eao Freire, vecino Moraña, instado por 

su esposa- Manuela Vieites.
3.177—A. J. y 2* 12-8-944

L E O N
Por el presente y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.042 !. de la Ley de Enjuiciamiento Civil, I se da conocimiento de la existencia en este Juzgado de espediente sobre declaración de fallecimiento de don j Ladislao Fernández Alvarez, que tuvo 

su último 'domicilio en esta' ciudad,. calle de Don Juan de Arfe, núm. 14, y que , en el año 1906 partió para 
' América', yendo a residir en Méjico y del que no se han vuelto a. tener noticias desde el de 1911.

•León. 41 de agosto de 1943.—El 
Juez de pr’mera Instancia acciden- ’ tal (ilegible).—El Secretario judicial, Valentín Fernández, <

3.184—A. J. y 2.a 12-8-S44 1
V I V E R O

Edicto

El Juez de Primera Instancia de Vivero, , N • ¡
Hace saber: Que en este Juzgado, < a instancia «de José Gaido Laje, se ( tramita expediente sobre declaración i 

de fallecimiento de José Nicasio La- | 1 'dra. Laje, (hijo de Manuel y ivianue* • i -la; natural- y vecino que fué de Juan . < 
ces, término de Jove en estc partido, 1 
de donde se ausentó en- 1908 para Cuba, sin tenerse noticias suyas des- \ 
de 1925. 1

Vivero, 20 «de juli0 de 1944. — E'I 1 Juez, Julio M urías.— El Secretario, < 
Ricardo Chantrero. j

3.375—A, J. ’l.a 12-8-044 <
CARTAGENA <

DonV Santos Bozal Casado, Juez  de  ̂
Primera Instancia del partido de , 
C artagena. . j
H ago  público: Que en el procedi

miento de cuenta jurada que sé tra- c 
mita a instancia del' Letrado don Lu is  y 
Arroyo, contra doña Amparo U gar-  ¿ 
te Blasco, por sí y  como represen- 
tante legal de su menor Lijo  don i 
Isidoro Calin, sobre reclamación de < 
seis mil. pesetas de principal y ‘cinco c 
mil pesetas más para  costas y gas- c 
tos, he acordado sacar a pública su** t 
basta por término de veinte días la f 
siguiente finca embargada en tales j; 
autos :  ' 1

'l'rüzo de terreno secano destina- \

do en- su mayor parte al cultivo de 
cereales. Contiene quince oliveras v 
cuatro higueras, con derecjio a dos 
terceras, partes del agua de la bo
quera nombrada del Cam ino de la 
Hilada, y treinta dos tablillas de 
tierra b a j o ‘ riego de la noria, que 
también se halla en este trozo, con 
una balsa y un barracón jv varios 
árboles y p a lm eras ;  tiene el todo 
una extensión de ciento treinta y una 
i anegas, dos celemines ív tres eunr- 
i i lias, equivalentes a ochenta y dos 
hectáreas dos áreas y setenta v .dos 
eentiáreas. Linda por el Norte con 
camino de Torre-Oviedo a L a  Pal- 
ma, hacienda de Torre-Oviedo, que j 
fué del señor Andullo y tierra de don 
Jo sé  Alcnraz G a o n a f  por -el Este, 
con hacienda de Torre-Oviedo. la de 
don José  Alcaraz G aona y camino; 
por el Sur, con camino de Torres de 
Siles, y al lado opuesto el trozo que 
se describirá a continuación, y , tie
rra de los herederos de don José  G i
ménez, y por el Oeste, con tierras 
de los herederos de don Jo sé  Gimé
nez, hacienda de ias Cerezuelas de 
doña Trinidad Martínez Fortún, ha- i 
rienda de Torre-Oviedo y camino de • 
los Santos y de San Vicente ; de 'es* 1 
ta finca se segregó un trozo de doce ; 
fanegas, q u e - se vendió a don Pedro j 
Martínez García, en escritura otor- j 
gada ante el Notario de Cartagena 
don Mariano Castaño Mendoza. Ins
crita en el Registro de da Propiedad 
de L a  Unión, al folio' 212 vuelto del 
:ofno 60 de la segunda sesión, libro 
>56, finca número 2.876. E s te  trozo 
es uno de los que componen la ha
cienda de los (Santos, sita en la di
putación de «Lentiecar». D e  dicha 
dnca corresponde- a  doña Amparo 
Ugarte Blasco el usufructo de lina 
tercera parte, y la nuda propiedad 
ie ésta, juntamente con el pleno d é - /  
ninio de las otras dos terceras par
es ,  corresponde a su hijo menor de 
ídad, don Isidoro Calin U garte ,  por 
adjudicación hecha e n la  partición 
le bienes por fallecimiento dé su pa
ire, don Isidoro Calin de Briones, 
m escritura de 14 de octubre de 1940, 
inte el Notario de esta ciudad don 
‘osé Ceño.

L a  subasta tendrá lugar a las do- 
:e del día dieciséis dé  septiembre pró- 
cimo, en el local de este Juzgado, 
divirtiéndose que el tipo de esta se
cunda subasta es el de sesenta y seis 
nil ' novecientas setenta y  cinco pe- 
jetas, o sea el ¿etenta y  cinco por 
dentó de la tasación pericial d e  di
h a  finca; que no se admitirán pos- 
uras que no cubran las- dos terceras 
)artes del Indicado tipo y que para , 
)oder tomar parte en la subasta de- 
jerán los Imitadores consignar pre- 
ianiente en la  mesa del Juzgado o

establecimiento destinado al efecto el 
diez por ciento, por lo menos, del 
tipo de la subasta, sin cuyo requisi
to no serán admitidos, v que tíos tí
tulos de propiedad de la finca que se 
subastan están de manifiesto en la 
Secretaria ele este Juzgado, para que 
puedan sor examinados en días y ho
ras hábiles por aquellos a quienes 
interese, debiendo los l idiadores con
formarse con ellos, sin derecho a ex i
gir ningunos otros, y que las cargas 
y gravámenes anteriores v las prefe
rentes, si las hubiere, ,al «crédito del 
a d o r ,  cqntinuarán subsistentes, en- 
tendiéndose que el rematante los 

j acepta v queda subrogado en la res
ponsabilidad ile los mismos, sin des
tinarse a, su extinción el precio del 
remate. •

Dado evi Cartagena a 3 de agosto 
de 1944.— El Juez, Santos Bozal.---/El 
Secretario (ilegible).

3.364—A. J .

REQUISITORIAS
Bajo apercibimiento de ser declararlos 

1 rebeldes y de incurrir en las
| responsabilidades legales de no pre-

sentarse los procesados que á conti
nuación se expresan en el plazo que • se ¡es fija, a contar desde el día de
la publicación del anuncio en este 
periódico oficial' y ante el Juez o 
Tribunal que se señala, se les city» 
lluma y emplaza, encargándose a tó- . das las Autoridades ox Agentes de la 
Policía judicial procedan a la büscat 
captura y conducción de aquéllos, 
poniéndolos a disposición de dicho 
Juez o Tribunal, con arreglo a los 
artículos correspondientes de la Ley 
de Enjuiciamiento civil.

Juzgados Civiles

En * la Sección de Requisitorias 
(Anulaciones), publicada en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO dél 
día 11 de agosto de 1944, ¿n la pá
gina 31f>6 y bajo el número 1.639, se 
insertaba una sobre Ramón ^ieredia, 
de Cádiz, por el hurto de una cabra.

La citada anulación, publicada por 
error, queda sin efecto. x

1.640
HEREDIA, DE CADIZ, Ramón; de 

uno§ dieciocho años, hijo de Enrique y de Adoración soltero, cestero, am
bulante,' con domicilio últimamente 
en Toledo, en una cueva del bartio 
llamado de «Vida Pobre»; compare
cerá ante el Juzgado de Instrucción 
de.E scalona (Toledo), a los Rectos  
de constituirse en prisión, decretada 
en «1 sumario número 15 de 1943t se
guido sebre hurto.

29.380.


